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DECRETO 858/1970, de 21 de mar

zo, por el que se modifica el 
articulo 277 del Código de la 
Circulación.

El articulo doscientos setenta y 
siete coma uno del vigente Código 
de la Circulación, en su actual re
dacción, aprobada por el Decreto 
tres mil doscientos sesenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y ocho, de 
veintiséis de diciembre, reconoció 
a los Gobernadores civiles la facul
tad sancionadora, con carácter ex
clusivo, de todas las infracciones 
cometidas contra la legislación de 
tráfico, circulación y transportes, 
facultad que podían delegar en los 
Jefes provinciales de Trafico, en la 
medida y extensión que considera
sen conveniente.

Esta norma, de carácter general, 
tiene, en virtud del mismo precep
to, como única excepción la pro
vincia de Madrid, en que la men
cionada facultad sancionadora fue 
atribuida al Jefe provincial de 
Tráfico por delegación expresa.

Sin embargo, la Ley cuarenta y 
siete/mil novecientos cincuenta y 
nueve, de treinta de julio, al regu
lar las competencias en materia de 
tráfico, asi como el Decreto mil 
seiscientos sesenta y seis/mil nove
cientos sesenta, de veintiuno de 
julio, que la desarrollaba, atribu
yeron la facultad sancionadora an
tes citada, con carácter exclusivo, 
a los Gobernadores civiles.

Parece, pues, necesario lograr 
nuevamente la debida uniformidad 
orgánica en la materia y, en con
secuencia, devolver al Gobernador 
civil de Madrid la plenitud de com
petencia que las autoridades de es
ta jerarquía poseen en el resto del 
territorio nacional, sin perjuicio 

de la potestad de delegación que 
a todos ellos confiere, de un modo 
general, el precepto de referencia.

En su virtud, a iniciativa del 
Ministro de la Gobernación y a 
propuesta de la Presidencia del 
Gobierno, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reu
nión del día veinte de marzo de 
mil novecientos setenta.

DISPONGO :
Artículo único. — El apartado 

uno del articulo doscientos seten
ta y siete del Código de la Circu
lación queda redactado en la si
guiente forma:

«Articulo doscientos setenta y 
siete punto uno. — La facultad de 
sancionar las infracciones a los 
preceptos de este Código compete 
al Gobernador civil de la provin
cia en que se haya cometido. Si 
se tratare de una infracción co
metida en territorio de más de 
una provincia, la competencia pa
ra su represión corresponderá al 
Gobernador civil de aquella en que 
hubiera sido primeramente denun
ciada.

Los Gobernadores civiles podrán 
delegar esta facultad en los Jefes 
provinciales de Tráfico, en la me
dida y extensión que consideren 
conveniente.»

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
tiuno de marzo de mil novecien
tos setenta. —- FRANCISCO FRAN
CO. — El Vicepresidente del Go
bierno, Luis Carrero Blanco.

50B1ERH0 CIVIL
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas 

Circular
Orden Ministerial de fecha 

8 de abril de 1970, aproban
do la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal Villanueva de Ca- 
razo.

“Visto el expediente seguido 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Villanueva de 
Carazo (Burgos), en el que no 
se ha formulado reclamación al
guna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales d e tramitación-

Vistos: Los artículos 1- al 3-° 
y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias d e 23 de di
ciembre d e 1944, la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962 y la Or
den Ministerial comunicada de 
29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958-

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero-—Aprobar 1 a clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal, de Villanueva de Carazo, 
provincia de Burgos, por la que 
se considerará las siguientes vías 
pecuarias:

Colada d e Extremadura— 
Anchura: 37,61 metros.

EJ recorrido, dirección, su' 

3°
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perficie y demás características 
de ¡as vías pecuarias que se ci 
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por, el I e- 
rito Agrícola del Estado, don 
Luis Gonzá-ez Carpió Alma, 
zán, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuantío íes 
afecte.

En aquellos tr a m o s de las 
mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zo
nas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces 
fluvia-es o situaciones de dere
cho previstas, su anchura que
dará definitivamente fij a d a al 
practicarse su deslinde-

Segundo- — Esta resolución, 
que se publicará en los Bole
tines Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna 
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de dic i e m b r e üe 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - a d m i n istra- 
tiva-

Lo que comunico a V. 1- pa
ra su conocimiento y efectos-

Dios guarde a V. muchos 
años-

Madrid, 8 de abril de 1970. 
P. D-, L. García de Oteyza, 
limo- Sr. Director General de 
Ganadería”.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 15 de abril de 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Secretaría general

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones 

que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento para su 
aplicación, he tenido a bien au
torizar al Sr- Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Villa- 

nueva de Odra, para que, a par
tir de los ocho días siguientes a 

í la publicación de la p res ente
Circu-ar, pueda proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina, al objeto de exterminar 
los animales dañinos que mero
dean por el mismo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento Y en evi
tación de desgracias personales 
y de animales.

Burgos, 16 de abril de 1970. 
El Gobernador Civil, l ederico 
Trillo Figueroa Vázquez-

1.923—109,00

OIPIHACiOH ROíHCiM

Burgos, 22 de abri* * de 1970. 
El Secretario, Jesús Martínez 
González---- V-° B.°—El Pre

Hallándose sin proveer la pla
za de Fisioterapeuta de* Hospr 
pitai Provincial, se hace público 
para conocimiento de aquellos a 
quienes pudi era interesar, que 
todas las condiciones, tanto de 
su remuneración, tiempo y for
ma de *os servicios como el res
to de obligaciones y condiciones 
en que habrá de redactarse el 
oportuno Contrato de Servicios, 
se encuentra a su disposición en 

i el Negociado de Personal sito 
’ en la planta baja de* Palacio 

Provincial, durante las horas 
i normales de oficina, de 9 a 14 
1 horas.
| Burgos, 22 de abri* de 1970. 
| El Secretario, Jesús Martínez
• González---- V-° B.°—El Pre"
■ sidente, Pedro Carazo Cami-

Haliándose sin proveer la pía- 
¡zade Farmacéutico del Hos- 
¡ pital Provincial, se hace público 

para conocimiento de aquellos a 
quienes pudi era interesar, que 
¡todas las condiciones, tanto de 
su remuneración, tiempo y for
ma de *os servicios como el res
to de obligaciones y condiciones 
en que habrá de redactarse el 
oportuno Contrato de Servicios, 
se encuentra a su disposición en 
el Negociado de Personal sito 
en la planta baja de* Palacio 
Provincial,. durante las horas 
normales de oficina, de 9’a 14 

horas. ¡

sidente, Pedro Carazo Carni
cero-

Concurso para la provisión de 
la vacante de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la zona de Mi

randa de Ebro (Burgos).
BASES

Primera. — Es objeto del 
presente concurso la provi
sión de la zona de Miranda 
de Ebro, cuyas características 
son las siguientes:

• a) Promedio del cargo de 
voluntaria (recibos del Esta
do) correspondiente al bienio 
1968-69: 17.055.000 pesetas.

b) Categoría: Tercera?
c) Rendimiento líquido 

mínimo: 300.000 pesetas.
d) Pueblos que integran 

su demarcación: Altable, 
Ameyugo, Bozoo, Bujedo, Con
dado Treviño, Encío, Miran
da, Miraveche, Orón, Pancor- 
bo, Puebla de Arganzón, San
ta Gadea del Cid, Santa Ma
ría Rivarredonda, Valluérca- 
nes y Villanueva de Teba.

e) Capitalidad: Miranda 
de Ebro.

Segunda. — La retribución 
bruta asignada a la zona se 
integrará por los siguientes 
conceptos:

— Por la recaudación vo- 
1 luntaria de valores del Esta- 
i do, 2,90 %.
| —Por participación en el
í recargo por prórroga, 3,00 %• 
* —-Por participación en el 
| recargo de apremio, 6,00 %.
= —Por la recaudación vo- 
í luntaria de los valores de En

tidades y Organismos cuya
■ cobranza sea autorizada por 

la Dirección General del Te
soro (Regla 1.a de la Instruc- 

; ción).
— Valores de Cámaras Ofi

ciales e Impuesto de Plagas 
del Campo:

— Pasando del 85 por 100 
del cargo. 10,00 %.

— Entre el 70 y el 85 por 
100, 8,00 %.

— Entre el 51 y el 70. por 
100, 7,00 %. 1

— Cobrando menos del oí 
por 100, 6,00 %.

— Por la recaudación vo-
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Unitaria del arbitrio provin
cial de rodaje y arrastre, 4,50 
por ciento.

e) En la recompensa espe
cial por buena gestión en vo
luntaria a que se refiere el ar
ticulo 78 del Estatuto Orgáni
co del Personal Recaudador, 
la participación del Recauda
dor será del 75,00 %.

f) En la recompensa espe
cial por buena gestión en eje
cutiva (art. 79 del Estatuto), 
la participación del Recauda
dor será del 100,00 %.

Estas condiciones económi
cas vinculan al Recaudador y 
a la Diputación durante el 
plazo de dos años, desde que 
aquél se posesione del cargo, : 
y no podrán ser modificadas ; 
hasta que dicho período 
transcurra, salvo que, por cir
cunstancias excepcionales, 
debidamente justificadas, la 
Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos autorice su 
rectificación antes de finali
zar el plazo.

Una vez transcurrido el pla
zo señalado en el párrafo an
terior, la Diputación se reser
va el derecho de modificar los 
expresados premios en cual
quier momento, siempre que 
durante dos años consecuti
vos el rendimiento líquido ob
tenido por el recaudador so
brepase en más de un 15 por 
100 la cantidad de trescien
tas mil pesetas, que es la asig
nación mínima correspon
diente a la categoría de la 
zona.

En las mismas condiciones, 
el Recaudador podrá solicitar 
de la Diputación Provincial la 
revisión de los premios, si du
rante dos años consecutivos 
el rendimiento líquido fuese 
inferior en más de un 15 por 
100 a la expresada cantidad 
de trescientas mil pesetas. 
Contra la resolución que la 
Diputación adopte, el Recau
dador podrá acudir ante la 
Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos.

Para la determinación del 
rendimiento mínimo no se 
computarán las recompensas 
especiales determinadas e n 
los apartados e) y f) del pá
rrafo primero de esta base.

Para que sirva de término 
de comparación en eventua

les revisiones del premio de 
cobranza, se hace constar que 
la cifra de gastos del servicio 
en la zona se estima para el 
año 1970 en la cantidad glo
bal, por todos conceptos, de 
trescientas cuarenta mil pe
setas.

. A los fines previstos en esta 
base, el Recaudador vendrá 
obligado a presentar en la 
Diputación Provincial, al tér
mino de cada año, una cuen
ta detallada de productos y 
gastos, acompañada de los co
rrespondientes justificantes.

Tercera. — Una vez firme el 
nombramiento del Recauda
dor, y antes de la posesión de 
su cargo, el designado deberá 
constituir fianza que garanti
ce sus responsabilidades, ya 
procedan de actos y omisio
nes del mismo o de los de sus 
auxiliares.

' La cuantía de la fianza será 
\ de ochocientas cincuenta y 

dos mil setecientas cincuen
ta pesetas, cantidad equiva
lente al cinco por ciento del 
cargo que ha servido de base 
para la clasificación de la 
zona.

Un tercio de la fianza se 
prestará necesariamente en 
metálico o en títulos de la 
Deuda Pública, y los dos ter
cios restantes podrán serlo 
mediante póliza de seguro de 
crédito y caución o por aval 
solidario de banco o banque
ro registrado oficialmente o 
de Cajas de Ahorros depen
dientes del Instituto de Cré
dito de las Cajas de Ahorro.

La fianza deberá constituir
se en la Depositaría de la 
Diputación Provincial, a dis
posición de la Corporación, 

i Los efectos de la Deuda Públi- 
| ca se admitirán por su valor

■ nominal si son de la amorti- 
' zable, y por el tipo medio de
■ cotización en el mes anterior, 
¡ sin exceder de la par, si son

de la perpetua.
En la misma Depositaría se 

’ entregará para su custodia, en 
su caso, un ejemplar de la pó
liza de seguro o del documen
to en que conste el aval.

En caso de seguro, el Re
caudador vendrá obligado a 
acreditar anualmente ante la 
Diputación Provincial, que se 

encuentra al corriente en el 
pago de las primas.

La fianza se formalizará en 
escritura pública otorgada por 
el Recaudador —o, en su caso, 
por su fiador— en el plazo de 
dos meses a contar desde el 
día siguiente al de la notifi
cación del nombramiento. La 
aprobación de la escritura de 
fianza corresponerá al Presi
dente de la Diputación, pre
vios informes del Jefe del Ser
vicio de Contribuciones, del 
Interventor de Fondos y del 
Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación.

Cuarta. — El Recaudador, 
nombrado tendrá la obliga
ción de recaudar, tanto en vo
luntaria. como en ejecutiva, 
todos aquellos valores cuya 
gestión recaudatoria haya si
do encomendada a la Diputa
ción Provincial, de conformi
dad con lo establecido en los 
artículos 3.° y 173 del Regla
mento de Recaudación y la 
regla 1.a de la Instrucción dic
tada para su desarrollo.

Queda terminantemente 
prohibido al Recaudador efec
tuar por sí, por medio de sus 
auxiliares, familiares o cual
quier otra persona interpues
ta, la cobranza de cualquier 
valor no comprendido en los 
cargos cursados por o a tra
vés del Servicio de Contribu
ciones de la Excma. Diputa
ción Provincial.

Quinta. — La plaza objeto 
de este concurso corresponde 
al turno de funcionarios de 
Hacienda. Si no hubiere con
cursantes de este turno, goza
rán de preferencia los funcio
narios de la Diputación Pro
vincial y en su defecto, la pla
za se proveerá en turno libre.

Sexta. —- Los funcionarios 
de Hacienda podrán concur
sar por el siguiente orden de 
preferencia: l.° Los que sean 
Recaudadores o lo hubieren 
sido, en propiedad y por nom
bramiento del Ministerio de 
Hacienda; 2.° los que lo sean o 
hubieren sido, asimismo en 
propiedad, por nombramien
to de Diputaciones concesio
narias del servicio; 3.° los fun
cionarios destinados en el Mi
nisterio de Hacienda, no re
caudadores, que posean el di
ploma de aptitud o tengan re-
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conocida ésta, y 4.° los demás 
funcionarios.

Dentro de cada grupo, la 
preferencia se determinará 
según las siguientes reglas:
a) En los grupos 1.” y 2.° se
rán méritos preferentes, y 
por este orden: el mayor coe
ficiente señalado al Cuerpo o 
Escala de procedencia, el ma
yor tiempo de servicios como 
recaudador, el mayor tiempo 
de servicios en el Ministerio de 
Hacienda; la menor edad.
b) En los grupos 3.° y 4.°: el 
mayor coeficiente del Cuerpo 
o Escala de procedencia; el 
mayor tiempo de servicios 
prestados que se relacionen 
con la función recaudatoria, 
el mayor tiempo de servicios 
en el Ministerio de Hacienda, 
y, por último, las jefaturas 
desempeñadas en el expresa
do Ministerio, las publicacio
nes o trabajos relacionados 
con el servicio de recaudación, 
y los títulos académicos o di
plomas que se posean, cuya 
valoración, al no estar toda
vía aprobado el baremo a que 
se refiere el artículo 58 del 
Estatuto Orgánico, será efec
tuada discrecionalmente por 
la Diputación Provincial.

En todos los casos, los con
cursantes deberán reunir los 
reqúisitos de los apartados 
a), b) y d) del artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria. Los con
cursantes de los grupos l.° y
2.°  del párrafo anterior preci
sarán, además, reunir y jus
tificar, mediante certificación 
de la respectiva Tesorería de 
Hacienda, los requisitos enu
merados en el número 1 del 
artículo 56 del expresado Es
tatuto.

Séptima.—Para que los fun
cionarios provinciales puedan 
concursar en su turno prefe
rente, serán condiciones pre
cisas las siguientes: llevar por 
lo menos cuatro años de ser
vicios en propiedad a la Dipu
tación Provincial; pertenecer 
a Cuerpos o plazas integradas 
en el grupo A) de las planti
llas; estar en situación de ser
vicio activo o de excedencia 
activa; ser mayores de edad, 
y no tener nota desfavorable 
en su expediente personal.

Dentro de este turno, los 

funcionarios podrán concur
sar por el siguiente orden de 
preferencia:

1. ° Ser en la actualidad 
Recaudador, siempre que reú
nan y justifiquen, mediante 
certificación del Secretario de 
la Diputación Provincial, los 
requisitos que para el caso de 
Recaudadores funcionarios 
adscritos al Ministerio de Ha- 
Hacienda exige el número 1 
del artículo 56 del Estatuto 
Orgánico.

2. ° Haber prestado servi- 
vios en las dependencias cen
trales del Servicio de Contri
buciones.

3. ° Los demás funciona
rios.

En cada grupo, la preferen
cia se determinará según las 
siguientes reglas: En el l.°: el 
mayor grado retributivo de la 
plaza que ostenten en la plan
tilla provincial; el mayor 
tiempo de servicios como re
de servicios a la Diputación, 
caudador; el mayor tiempo 
la menor edad. En el 2.°: el 
mayor grado retributivo; el 
mayor tiempo de servicios en 
la oficina del Servicio de Con
tribuciones; el mayor tiempo 
de servicioe a la Diputación, 
y, por último, las jefaturas 
desempeñadas en otros servi
cios de la Diputación, las pu
blicaciones relacionadas con 
el servicio recaudatorio y los 
títulos académicos y diplomas 
que posean, cuya valoración 
se efectuará discrecionalmen
te por la Diputación Provin
cial. En el 3.°, se seguirá el 
mismo orden de preferencia 
que para el grupo anterior, 
con la variación, naturalmen
te, de prescindir del tiempo 
de servicios prestados en el 
Servicio de Contribuciones.

Octava. — Si no hubiere as
pirantes de los dos turnos an
teriores, la plaza se proveerá 
entre los solicitantes acogidos 
al turno libre. Los aspirantes 
de este grupo deberán ser es
pañoles, mayores de edad, go
zar del pleno uso de sus dere
chos civiles, y acreditar bue
na conducta y carencia de an
tecedentes penales.

En este turno gozarán de 
preferencia los que sean re
caudadores de otras zonas de 
la provincia, por el siguiente 

orden: l.° Los que desempe
ñen zonas declaradas a extin
guir, cualquiera que sea su 
antigüedad en el cargo; 2." 
Los que lleven mayor tiempo 
de Recaudadores. En segundo 
lugar tendrán prelación los 
que fueren auxiliares de cual
quiera de las zonas de la pro
vincia. La preferencia en este 
último caso será juzgada dis
crecionalmente por la Dipu
tación Provincial.

Novena. — Las instancias 
para tomar parte en este con
curso deberán presentarse en 
el Registro de la Diputación 
Provincial, debidamente rein
tegradas, en las horas de oñ- ■ 
ciña, en el plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocato
ria en el «Boletín Oficial del 
Estado», terminando dicho 
plazo a las nueve horas del 
día trigésimo primero.

A la instancia deberá, en su 
caso, acompañarse las certi
ficaciones a que aluden las 
bases sexta y séptima sobre 
los requisitos del número 1 
artículo 56 del Estatuto Orgá
nico, así como las publicacio
nes o trabajos relacionados 
con el servicio de recaudación 
que los interesados aleguen 
como mérito. Fuera de estos 
casos, bastará con que los in
teresados manifiesten en sus 
instancias que reúnen las 
condiciones exigidas para to
mar parte en el concurso, así 
como las determinantes del 
turno y de. la preferencia que 
invoquen a su favor. Igual
mente manifestarán que se 
comprometen a jurar acata
miento a los Principios Fun
damentales del Movimiento y 
demás Leyes Fundamentales 
del Reino.

El aspirante que resulte 
propuesto por la Comisión ca
lificadora del concurso, apor
tará ante la Diputación, den
tro del plazo de treinta días 
a partir del siguiente al de la 
fecha en que para ello sea 
requerido, los documentos 
acreditativos de la capacidad 
y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Décima. — La calificación 
del concurso se efectuará por 
la Comisión de Contribucio
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nes de la Exorna. Diputación 
Provincial, quien elevará pro
puesta al Pleno corporativo, 
dentro de los quince días si
guientes al de la terminación 
del plazo para concurrir.

Al propio tiempo, dicha Co
misión requerirá al aspirante 
propuesto para que presente 
la documentación a que se re
fiere el último párrafo de la 
base anterior.

Undécima. —< Expirado el 
plazo para la presentación de 
documentos, o una vez que 
éstos fueren presentados aún 
antes de terminar aquél, la 
Diputación, en la primera se
sión que celebre procederá a 
resolver el concurso, efec
tuando el nombramiento del 
aspirante propuesto, si éste 
hubiere acreditado documen
talmente en la forma expues
ta, que reúne las condiciones 
determinantes de su designa
ción. En caso contrario, volve
rá el expediente a la Comi
sión calificadora, para que 
efectúe propuesta a favor del 
aspirante que siga en méri
tos al rechazado.

Duodécima. —• La designa
ción definitiva será notifica
da individualmente a todos 
los concursantes, quienes po
drán interponer recurso de 
alzada ante el Ministro de 
Hacienda, en plazo de quince 
dias, contra el acuerdo de la 
Diputación.

Décimotercera.—El Recau
dador electo, una vez consti
tuida la fianza, deberá to
mar posesión del cargo en el 
plazo que la Diputación le se
ñale, en vista de lo dispuesto 
en el artículo 66 del Estatuto 
Orgánico.

Décimocuarta. — Las res
ponsabilidades por perjuicio 
de valores que sean declara
das a cargo de la Diputación, 
se imputarán al Recaudador. 
Proporcíonalmente al tiempo 
en que hubiere tenido en su 
poder los valores, con deduc
ción del transcurrido entre el 
día de su toma de posesión y 
el primero del período semes
tral siguiente.

Décimoquinta. — El Recau
dador nombrado tendrá obli
gación de residir dentro de 
la zona, y montar una oficina 
■en su capitalidad, situada en 

lugar conveniente para la efi
cacia del servicio, e instalada 
con el debido decoro.

Queda prohibida al Recau
dador cualquier forma de 
arriendo, subarriendo, tras
paso, cesión u otra forma en
cubierta de cambio de perso
nas, considerándose estos he-

Décimosexta.—Los concur- 
chos como causa suficiente 
para acordar su cese.
santes, por el hecho de sus
cribir su instancia, se com
prometen expresamente al 
exacto cumplimiento de sus 
obligaciones en la forma pre
vista en la legislación vigen
te, y a acatar y cumplir las 
normas que la Diputación ha 
dictado para el mejor funcio
namiento del servicio y las 
que dicte en lo sucesivo.

Burgos, 15 de abril de 1970. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Je
sús Martínez" González.

Hnimcjos Oficíales 
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVINCIAL IIE BURGIiS

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y en 
el artículo 10 del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, aprobado P 0 r Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información púb-ica 
la petición de instalación de una 
línea eléctrica de alta tensión y 
centro de transformación, y de
claración en concreto de utilidad 
púb-ica de la misma, cuyas ca
racterísticas se señalan a conti
nuación :

Referencias: RI- 2-718.
ExP;: 21-383F. 204.
Peticionario: Urbanizac i ó n 

Fuentes Blancas, S. A.
Objeto de ¡a instalación: Do' ; 

tar de energía eléctrica a -os te
rrenos de la urbanización Fuen' ¡ 
tes Blancas, en término de Car- , 
deñajimeno-

Características principales: ¡ 
Línea de transporte de energía 
eléctrica, a la tensión de 13,2 
KV-, dt 1-500 metros de -ongi" 
tud aproximadamente, sobre’

apoyos de hormigón, que deriva 
de otra propiedad de Electra de 
Burgos, S. A-, que alimenta el 
centro de transfor m a c i ó n de 
Cardeñajimeno, al nuevo centro 
de transformación solicitado, de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
250 KVA. y relación de trans
formación 13.200/220-127 V.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 312404 ptas.
Lo que se hace público, para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se es time n 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 10 de abrí- de 1970- 
E1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió-

1-930.-270,00

Smiiia liadüMl te [ontsntratifiB 
Parcelaria jjtotóóa Sural

AVISO

Acordada por De c r e t 0 de 
26 de febrero de 1970, la con
centración parcelaria de la zo
na de Reinoso (prov- Burgos), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán 
comienzo el día 20 de abril de 
1970, y se prolongarán durante 
un período de treinta días há- 

i hiles.
Se requiere a los propietarios, 

arrendatarios, aparceros, y en ge
neral a los cultivadores y titula
res de cualquier derecho, para 
que dentro del indicado plazo 
presenten a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los gravámenes o 
situaciones Jurídicas que afecten 
a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cu
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yos propietarios no aparecieran 
en este período serán considera
das como desconocidos y se les 
dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. 
Igualmente se advierte que la 
falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la res
ponsabilidad por daños y peí- 
juicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión-

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici- 
cipal de Reinoso (Burgos), cu
yo perímetro es, en principio el 
d'e1- términ0 municipal del mismo 
nombre; por lo t a n t 0 los pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Se requiere también a cuan
tos actualmente utilizan aguas 
públicas, para que indiquen la 
finca o fincas que riegan con las 
mismas, así como si está inscrito 
el aprovechamiento en el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, a 
su favor o al de otra persona, o 
en otro caso, fecha desde la que 
viene utifizanlo las aguas públi
cas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las 
pruebas que acrediten estas si
tuaciones-

Burgos, 16 de abrí de 1970. 
El Jefe de la Delegación, Joa
quín Rabinal.

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Sandoval de lá Reina, decla
rada de utilidad púb-ica y de 
urgente ejecución por Decreto 
de 21 de diciembre de 1967.

Primero. — Que con fecha 
tíiez de marzo de 1970, la 
Dirección del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcela
ria, aprobó el acuerdo de con
centración parce-aria de la zo
na de Sandoval de -a Reina, 
después de haber introducido las 

modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962), acordándo
se se llevara a cabo la publica
ción del referido acuerdo de 
concentración, en la forma y du
rante el plazo que determina el 
artículo 44 de -a referida Ley 
de Concentración Parcelaría-

Segundo. —■■ Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’1 de la pro
vincia.

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alza
da ante la Comisión Central de 
Concentración Parcelaria, du
rante el plazo de treinta días 
de s u exposición, consignando 
en el escrito un domicilio dentro 
del término municipal para ha
cer -as notificaciones que proce
dan, advirtiéndose que contra 
el acuerdo de concentración solo 
cabe formular recurso por las 
dos causas siguientes:

1. a) No ajustarse el acuer
do a las bases y

2. a) Infracción de las for
malidades prescritas para su re
dacción y publicación-

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi

nisterio, en su caso, acordará® 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado dé
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle- 

¡ gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par- 

' cial del recurso.
Burgos, 17 de abril de 1970. 

; El Jefe de -a Delegación, Joa" 
i quín Rabinal-

_ «Oil! -RfcL,

' Comisaria de Aguas del Euro
Nota-Anuncio

i Eí I-mo. Sr- Ingeniero Jefe 
de la Jefatura de Obras Públi- 

' cas de Burgos, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del 

i Ebro, soúcitand0 la legalización 
- de un pozo situado en la zona 

de policía de ca u c e s del río 
, Oca, en e- término municipal de 
i Briviesca (Burgos), con destino 

a la limpieza de vehículos, pavi- 
' mentos, y riego de zonas verdes, 
, quedando cubiertas las necesida- 
: des para e*  abastecimiento nor

mal de Briviesca-
El pozo está situad0 a 40 

metros de distancia del citado 
río, y para la extracción de¿ 
agua se emplea una moto-bom
ba de 0,5 H.P- de potencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por la anterior petición, pue
dan presentar por escrito sus re
clamaciones durante el plazo ce 
20 días, ante el Ayuntamien
to correspondiente o ante esta 
Comisaría de Aguas, plazo con
tado a partir de la notificación 
en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de este 
Servicio en horas hábiles, Gene
ral Mola, 28.

Zaragoza,, 16 de abril de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

1.965—199,00

El Ayuntamiento de Miran' 
da de Ebro (Burgos), ha so-ici-- 
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lado autorización para acondi
cionar y sanear un tramo de -a 
margen izquierda del río Ebro, 
margen izqoierda del rí0 Ebro, 
para baños públicos de la pobla
ción, en aquél término munici
pal. Las obras, en una primera 
fase, consistente en la construc- ; 
jción de un colector general pa
ra recoger el conjunto de colec
tores que vierten en *a  actuali
dad al cauce del río Ebro y en 
la limpieza de m margen- Asi
mismo se proyecta la construc
ción de escaleras y rampas para 
comunicar e*  nivel de la calle del 
Arenan con la orilla afectada-

Las obras se realizarán en el 
tram0 comprendido entre e- ' 
puente del ferrocarril Madrid- * 
Irún y e*  de Bilbao - Castejón. í 
La Corporación interesada ha ¡ 
presentado proyecto en el que se 
describen las obras a realizar-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro o ante *a  Alcaldía de Mi
randa de Ebro, durante el plazo 
idé 30 días naturales y consecuti
vos, a partir de la fecha de publi- i 
cación de la presente nota en el .

Boletín Oficial" de la provin- , 
cia, a cuyo efecto estarán de ' 
manifiesto el expediente y pro- i 
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, ' 
General Mola, 28, durante las í 
horas hábiles de oficina, en el i 
plazo indicado. i

Con arregio a lo dispuesto en 
el artículo 18 del Reglamento 
de Policía de Aguas y sus cau
ces, de 14-11- 1958, se admi
te ¡a presentación de proyectos 
«n competencia.

Zaragoza, 14 de abril de 
1970—El Comisario Jefe, J. 
Reguart-

1.964—281,00 
’"*** fc ni.

•A YUN TÍMIHTfi HE m G DS
Por, el Vicario General del 

Arzobispado de Burgos, en re

presentación d e 1 Arzobispado, 
se ha solicitado del Exce-entísi- 
mo Ayuntamiento licencia para 
instalación de un depósito cister
na de almacenamiento de gas 
propano, para la Residencia Sa
cerdotal de Burgos, sito en el 
Paseo de -os Cubos.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 de) vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, , a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en Ia Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 11 de abril de 1970- 
E*  Alcalde, P- D., J- Peñacoba-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don José María López 
Molina Armentia, se ha so-icita- 
ti0 licencia para la instalación 
de un taller de Confección de 
géneros de punto, en la calle de 
Condado de Treviño, núm. 19, 
bajo, con siete máquinas de tri- 
cotar-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de ¡a publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu" 

lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Industrial de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Miranda de Ebro, a 14 de 
abrí de 1970—El Alcalde, P. 
D-, El Teniente de Alca! de, 
(ilegible).

1.930.-168,00

Ayuntamiento de Sedaño
La Corporación m u n i c ipal 

que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1970, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 2.4 de 
junio de 1955) .

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso- 
ciacionés y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir-
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tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Sedaño, 14 de abril de 1970. 
El Alca-de, (ilegible).

Ayuntamiento de San Juan 
dei Monte

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración dél Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al ejercicio de j 
1969, quedan expuestas al pú" 
blico para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación- 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na- ■ 
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujéción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva dé dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Juan del Monte, a 13 de 
abril de 1970---- El Alcalde,
Crispín Puente del Val.

mu» «te '•te

Ayuntamiento de Santa Ce
cilia

Por Degesa, se ha solicitado 
[de este Ayuntamiento -icenci a 
para instalar dos depósitos de 
gas propano en dicha finca ga
nadera, sita en la carretera de 
Saias de los Infantes a Pa-encia, 
en esta localidad-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
vigente Regíame n t o de indus

trias y actividades molestas, iir 
salubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial’’ de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efect0 se hace saber que e1- ex
pediente que se instruye, con mcr : 
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayunta" i 
mentó, donde podrá ser exami" : 
nad0 durante las horas de ofici
na en el indicado plazo.

Santa Cecilia, 10 de abri*  de \ 
1970. — El Alcalde, Silverio ' 
García.

1-882—162,00

Ayuntamiento de Valdeande
Este Ayuntamiento d e m i 

presidencia ha tomado el acuer 
lo de constituir su términ0 nur 
nicipa- en acot a d o de caza, 
acuerdo que se somete a infor
mación pública para que por 
cuantas personas en ello se crean 
interésalas, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes durante el plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la fe
cha de su pub-icación, debiendo 
ser las mismas formuladas por 
escrit0 y dirigidas a esta Alcal
día-

Vadeande, a 14 de abril1 de 
1970.—E*  Alcalde, Laurentino 
del Pozo-

Ayudantía Militar de Marina 
de Aviiés

Relación de los inscriptos na
cidos en e- año 1951, en pue
blos pertenecientes a la provin
cia de Burgos, que han sido 
comprendidos en el alistamiento 
y que con arreglo a -a Ley de 

: Reclutamiento de la Armada, 
deben de ser excluidos de -os 
alistamientos y sorteos de otros 

' ejércitos, con expresión de los

nombres y demás circunstancias 
de los individuos.

Joaquín Serna Vida-, hijo de 
Francisco y Jesusa, natural de 
Arija y vecino de Aviles, naci
do el día 4 de agosto de 1951.

Aviiés, 15 de abril de 1970. 
E- C- de C- Jefe del Trozo, in
terino, (ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

dei Pinar
En ejecución de l0 acordado 

por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se h’a c e público que 
desde e- día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el B- O. de la provincia y du
rante l°s veinte siguientes hábi
les, se admiten proposiciones pa
ra optar al concurso de contra
tación de -os servicios de una or
questa, que amenice los bailes 

■ de las fiestas patrona-es de San 
i Antonio, La Natividad de la 
I Virgen y San Martín Obispo, y 
! una canzonetista para las según- 
: das de ellas, en la que se halla 
; incluido la totalidad de los gas- 
i tos de manutención, viajes, etcé

tera, con arreglo al p-iego de 
condiciones económico adminis
trativas, que obra en la Secre
taría Municipal. La apertura 

¡ de p-icas se realizará tres días 
í después, también hábiles, a la 

hora de las 12, en la Casa Con- 
: sistorial, previo anuncio fijado 

en e*  tablero de edictos.
Vilviestre del Pinar, 16 de 

abri- de 1970. — El Alcalde, 
(ilegible) -

v 1-880.-159,00
:
MUTUA PROVINCIAL

AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Segur0 de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


